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   Anexo 3
   =======
   PROTOCOLO DE RESERVA DE LAS
   ===========================
   SALAS DE USOS MÚLTIPLES
   =======================
   1.- Objetivos.
   --------------
   Los objetivos de formalizar la utilización de estas salas es poder
   regular los usos, fomentar ciertas actividades y poder sufragar los
   gastos extraordinarios por la prestación de servicio de los
   empresarios colaboradores.
   2.- Antecedentes.
   -----------------
   Estas salas han sido utilizadas para la realización de diferentes
   eventos (Cursos, reuniones, exposiciones…) pero carecen de una
   regulación que gestione este uso, así como de iniciativa por parte de
   Egmasa para su utilización, siendo siempre su uso por iniciativa de la
   entidad organizadora del evento.
   3.- Actividades compatibles con los equipamientos.
   --------------------------------------------------
   Para el desarrollo del presente protocolo es necesaria la definición
   de las actividades compatibles con los equipamientos de uso público.
   Para ello nos referimos a los objetivos de la Orden de Transferencia
   de Uso Público, así cualquier actividad que facilite la consecución de
   dichos objetivos podrá ser contemplada en el presente protocolo. Los
   objetivos que afectan al presente documento son:
     * 
       Desarrollar los servicios e instalaciones de Uso Público en los
       Espacios Naturales
     * 
       Garantizar el derecho ciudadanos al uso y disfrute de la
       naturaleza
     * 
       Consolidar iniciativas de desarrollo local
     * 
       Desarrollar una economía de escala y adquirir ventajas de
       comercialización para los productos y servicios locales
   Sin que venga en detrimento de lo anterior, la Consejería de Medio
   Ambiente, a través de EGMASA, podrá rechazar la celebración de
   cualquier evento si el contenido no es compatible a los fundamentos de
   creación y utilización de estos equipamientos, es decir:
     * 
       Que fomenten principios de autoritarismo, competitividad,
       consumismo, sectarismo, sexismo y proselitismo ideológico.
     * 
       Contra la dignidad de las personas y derechos fundamentales.
     * 
       Contra la regulación de la Consejería de Medio Ambiente en
       protección y usos de los espacios naturales.
   Del mismo modo no se podrán realizar eventos que ocasionen
   modificaciones permanentes en la sala o sea incompatible con la
   actividad habitual de los equipamientos.
   El técnico provincial podrá rechazar eventos que aún no perteneciendo
   a ningún grupo anterior crea que no es adecuado por otros motivos
   justificados.
   Además serán los técnicos provinciales de Egmasa los encargados de
   aprobar la actividad y controlar el calendario.
   4.- Participación de los empresarios en la prestación del servicio.
   -------------------------------------------------------------------
   Esta actividad consiste en la prestación adicional de servicio por
   parte del empresario, por tanto será este quien facture directamente a
   los organizadores.
   Existirán dos modalidades de uso de estas salas:
     I. 
       Uso de la sala sin servicios extraordinarios (Reserva de sala). El
       informador del equipamiento realizará las funciones que hasta este
       momento han venido desarrollando con grupos de visitantes que
       utiliza la sala de usos múltiples:
         a. 
           Recogida e información de solicitudes
         b. 
           Recibir e informar al grupo y organizadores
         c. 
           Suministrar información de utilidad sobre alojamiento,
           hostelería…
         d. 
           Puesta en marcha de los medios del equipamiento
         e. 
           Vigilancia y control del cumplimiento de las normas de uso
           durante el evento
   Esta modalidad sólo estará disponible durante el horario habitual de
   apertura del equipamiento.
     II. 
       Uso de la sala con servicios extraordinarios. El informador
       realizará, además de las funciones anteriores, las siguientes:
         a. 
           Personal de apoyo a disposición de los organizadores, tanto
           para el uso de los medios del centro como en la propia
           logística del evento.
         b. 
           Visita guiada al equipamiento
   Esta modalidad se realizará invariablemente cuando el evento esté
   fuera del horario habitual de apertura del equipamiento o bien, a
   petición de los organizadores, durante el horario habitual.
   Ampliando estas funciones los empresarios podrían particularizar su
   oferta y ofrecer servicios adicionales (comidas, alojamientos,
   actividades deportivas, contenidos formativos e informativos…),
   siempre que cumplan con todos los requisitos necesarios para
   ofertarlos.
   Los empresarios colaboradores que desarrollen la opción II) durante el
   horario habitual deberán contar con un segundo informador para poder
   realizar las funciones requeridas sin influir en la calidad de los
   servicios habituales a prestar.
   5.- Tarifas.
   ------------
   El coste para los organizadores de los eventos, tendrá como objetivo
   cubrir los gastos de la prestación de este servicio por parte de los
   empresarios, por tanto todas las tarifas las factura el empresario
   directamente a los organizadores.
   La tarifas serán:
   Modalidad I …… 50 € + IVA medio día.
   70 € + IVA día completo.
   Modalidad II …… 95 € + IVA medio día.
   142 € + IVA día completo.
   Para fijar la tarifa base de la sala se consulta gastos de limpieza,
   agua y luz, además de los precios de mercado de otras instalaciones,
   se ve conveniente que se fije en 50 Euros medio día y 70 Euros día
   completo.
   Para obtener el resto de la tarifa referente al servicio del personal,
   nos basamos en el precio fijado en el nuevo convenio con los
   empresarios colaboradores que entrará en vigor en 2011. El coste del
   personal es 9 Euros/Horas de apertura.
   Se hace una estimación de unas 8 horas en dos turnos de mañana y
   tarde, quedando el desglose de la tarifa:
    € Medio Día
    € Día completo
   Para la Modalidad II las tarifas se obtienen de sumar a las tarifas de
   la Modalidad I los costes por disponer de personal de apoyo durante
   las horas de uso de la sala.
   Modalidad II …… 50€ + 45€ + IVA medio día.
   70€ + 72€ + IVA día completo.
   No se fijan tarifas por horas para evitar posibles conflictos de poca
   rentabilidad cuando el alquiler tiene poca duración.
   Las tarifas de los servicios adicionales (comidas, alojamientos,
   visitas…) serán fijadas por los empresarios y facturadas directamente,
   al igual que la anterior, a los organizadores. Estas tarifas deberán
   ser aprobadas explícitamente por Egmasa con anterioridad.
   RESUMEN DE TARIFAS Y MODALIDADES DE UTILIZACIÓN
   Tipo I).
   Sin servicios extras (Funciones habituales del informador)
   Tipo II).
   Con servicios extras (Apoyo a la logística del evento y visita guiada
   del equipamiento)
   Servicios adicionales (comidas, alojamientos, visitas, actividades
   deportivas..)
   HORARIO HABITUAL
   50 € + IVA medio día.
   70 € + IVA día completo.
   95 € + IVA medio día.
   142 € + IVA día completo.
   Tarifa a establecer por el empresario (con VºBº Egmasa)
   FUERA DE HORARIO HABITUAL
   No existe esta opción
   95 € + IVA medio día.
   142 € + IVA día completo.
   Quedan exentos de tarifas los eventos que realicen la Consejería de
   Medio Ambiente, los Ayuntamientos de los municipios del espacio
   natural y las instituciones supra-municipales de carácter público
   (GDR, Mancomunidades…), siempre y cuando la actividad que realicen no
   tenga ánimo de lucro. La reserva se realiza por los mismos trámites
   que otros organizadores para su perfecta contabilización y control.
   Las horas extras de apertura para estos eventos se facturarán a EGMASA
   como se vienen haciendo en la actualidad.
   6.- Seguimiento y control.
   --------------------------
   Los técnicos provinciales serán los encargados del seguimiento del uso
   de las instalaciones con este fin, para ello se elabora una solicitud
   a rellenar por los organizadores que llegará a ellos para su
   aprobación y configurar un calendario que trasladará a servicios
   centrales cada año.
   En esta solicitud (Anexo I) se recoge los datos del organizador, días
   y horario solicitado así como las normas de uso de la sala, firmada
   por el solicitante.
   Además para conocer la valoración por parte de los usuarios de este
   servicio se elabora un cuestionario con el cual se obtendrán datos de
   satisfacción y mejoras.
   7.- Difusión.
   -------------
   Para incrementar el uso de estas salas, uno de los objetivos de esta
   actuación, se creará un único folleto con información esquematizada y
   gráfica, de los servicios generales y especifico que prestan las
   instalaciones y empresarios, para todas las salas de usos múltiples de
   que se dispone. Este folleto estará disponible en todos los
   equipamientos de uso público afectados, así como Gerencias y
   Delegaciones Provinciales.
   Además la ventana del visitante recogerá la misma información,
   anunciando su posible utilización y sus condiciones de uso y reserva.
   Anexo I: Solicitud de reserva de Sala de Usos Múltiples.
   --------------------------------------------------------
   Solicitud de reserva de Sala de Usos Múltiples.
   Equipamiento
   Espacio Natural
   Técnico de Uso Público
   Responsable
   NIF:
   Organismo solicitante
   CIF:
   Domicilio social
   Teléfonos
   E-mail:
   Días solicitados
   Horario solicitado
   Actividad a realizar (Pequeña descripción de contenidos).
   Opción I) o II)
   Opción I): Utilización en horario habitual del equipamiento y sin
   servicios extras del informador.
   Opción II): Utilización dentro o fuera de horario habitual con
   servicio extras del informador: apoyo en la utilización de los medios,
   logística del evento…
   Señala los servicios solicitados
   Pizarra
   Conexión de Internet
   Cañón de proyección
   Televisión/video
   Pantalla de proyección
   Megafonía
   Ordenador
   Rieles de exposición temporal
   Visita guiada al equipamiento
   Señala los servicios adicionales (Consultar las condiciones de
   prestación de estos servicios con el empresario colaborador)
   Alojamiento
   ¿Cuáles?
   Turismo de naturaleza
   ¿Cuáles?
   Restauración
   ¿Cuáles?
   Firma del solicitante
   Firma del técnico
   *Lea antes de firmar las condiciones de uso de la sala detallas en el
   reverso.
   Aprobada Rechazada
   Motivos:………………………………………………………………………………
   …………………………………………………………………………………………
   La firma de la solicitud de utilización de la Sala de Usos Múltiples
   supone la aceptación de todas las normas descritas en este documento.
   Antes de firmar esta reserva infórmese de tarifas a aplicar, horarios
   de aperturas y características de la sala.
   NORMAS DE USO
   -------------
     * 
       La disposición de las sillas y mesas de la sala, correrá a cargo
       de la entidad solicitante en la opción I (Funciones habituales del
       informador), siendo imprescindible que al finalizar el acto, la
       sala quede colocada nuevamente con todas sus sillas en Plenario.
     * 
       En ningún caso se puede bloquear, dificultar el acceso,
       obstaculizar o tapar las salidas de emergencia, la señalización de
       emergencia, los extintores y pulsadores de alarma, o los
       detectores de incendio, ni cualquier otro elemento de seguridad y
       prevención.
     * 
       Se deberá mantener y conservar el buen estado de todos aquellos
       enseres contenidos en la sala (sillas, mesas, consolas de
       calor/aire acondicionado) y de los cuartos de baño. Especial
       atención y cuidado de los aparatos de proyección. Todos aquellos
       desperfectos ocasionados en cualquiera de los materiales prestados
       correrán a cargo de la entidad que solicita el uso de la sala.
     * 
       Al terminar el acto se deberán apagar todos los aparatos (luces,
       consolas de aire y calefacción, micrófonos, etc.)
     * 
       Las instalaciones están limitadas al aforo de las salas, siendo
       responsables los solicitantes en caso de superar dichos límites.
     * 
       No se hace responsable de los bienes personales que pudieran
       olvidarse en la instalación.
   RESUMEN DE TARIFAS Y MODALIDADES DE UTILIZACIÓN
   Tipo I).Sin servicios extras (Funciones habituales del informador)
   Tipo II).Con servicios extras (Apoyo a la logística del evento y
   visita guiada del equipamiento)
   Servicios adicionales (comidas, alojamientos, visitas, actividades
   deportivas..)
   HORARIO HABITUAL
   50 € medio día.
   70 € día completo.
   95 € medio día.
   142 € día completo.
   Tarifa a consultar al empresario del equipamiento.
   FUERA DE HORARIO HABITUAL
   No existe esta opción
   95 € medio día.
   142 € día completo.
     * 
       Una vez finalizado el acto, el solicitante se compromete y se
       responsabiliza de retirar cualquier elemento que forme parte del
       montaje.
   *Quedan exentos de tarifas los eventos que realicen la Consejería de
   Medio Ambiente, los Ayuntamientos de los municipios del espacio
   natural y las instituciones supra-municipales de carácter público
   (GDR, Mancomunidades…), siempre y cuando la actividad que realicen no
   tenga ánimo de lucro.
   * Precios IVA no incluido.
   Anexo II: Ficha técnica tipo de las salas de uso múltiple.
   ----------------------------------------------------------
   FICHA TÉCNICA SALA DE USOS MÚLTIPLES.
   Equipamiento
   Ubicación/Dirección
   Tipo de acceso
   Kms a centro urbano
   Cafetería
   Metros cuadrados
   Aforo
   Nº de plantas (ascensor)
   Sistema regulación de luz
   Tipo de iluminación (Natural/Artificial)
   Sala accesible a minusválidos: Tipos de minusvalías
   Climatización
   Insonorización
   Acceso independiente de la exposición del equipamiento
   Accesorios: (Contesta si o no)
   Pizarra
   Cañón de proyección
   Pantalla de proyección
   Ordenador
   Conexión de Internet
   Televisión/video
   DVD
   Mobiliario
   Nº de sillas /tipos
   Nº de mesas/tipos
   Tarima
   Mesa presidencial
   Rieles de exposición temporal
   ¿Para que actividades sería óptima esta sala de uso múltiple?
   REUNIONES, EXPOSICIONES, FORMACIÓN, …
   9
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